
 

   

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
 
Radicación: 1000.20.09.22.02 
Vinculado: Manuel de Jesús Silva Castillo – C. C. 16.640.638  

Auditor Fiscal I 
Informante: Pedro Antonio Ordóñez 
 Contralor General de Santiago de Cali  
Fecha de los Hechos: Averiguatorio  
Fecha de la Queja:      4 de marzo de 2022  
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1200.27.11.24.001 del 15 de enero 2024  
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UNA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA” 

 
1. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
El Director Administrativo de Control Interno Disciplinario, cumpliendo con las 
funciones de Instrucción en los procesos disciplinarios que se adelantan en esta 
entidad, conforme a lo dispuesto en la Resolución N°. 1000.30.00.23.059 del 25 de 
octubre de 2023 y en la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, 
procede a evaluar la Investigación Disciplinaria con Radicación N°.1000.20.09.22.02, 
iniciada con fundamentos en los siguientes: 
 

2. HECHOS 
 
La actuación se originó a partir de la información allegada a esta Dirección por el 
señor Contralor General de Santiago de Cali, doctor Pedro Antonio Ordóñez, quien 
mediante correo electrónico contralor@contraloriacali.gov.co del 5 de abril de 2.022, 
adjuntó el oficio N°. 0100.08.01.22.087 con el que remitió el oficio N°. 
202241520100525461 del 4 de marzo del mismo año, suscrito por el doctor William 
Mauricio Vallejo Caicedo, Secretario de Movilidad del Distrito de Santiago de Cali, en 
el que dijo: 
 

 
 
(Folios 1 a 5 expediente digital) 
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3. ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante Auto Interlocutorio N°. 1000.20.09.22.100 del 1° de junio de 2.022, se 
ordenó iniciar Investigación Disciplinaria vinculando al doctor Manuel de Jesús Silva 
Castillo, entonces funcionario de la Contraloría General de Santiago de Cali, quien 
se desempeñaba como Auditor Fiscal I, con el objeto de determinar si su actuación 
frente a la Subsecretaría de Movilidad, Sostenibilidad y Seguridad Vial de la Alcaldía 
de Santiago de Cali se había desarrollado en cumplimiento de sus funciones o si por 
el contrario, había actuado en contravía de las mismas y del ordenamiento legal. 
 
Se ordenó con esa decisión, requerir a la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Contraloría General de Santiago de Cali para que allegara entre otros, copia de la 
resolución de nombramiento y acta de posesión del señor Manuel de Jesús Silva, su 
última dirección de residencia registrada en su hoja de vida y la de su correo 
electrónico, tanto el personal como el institucional, así como su número de teléfono 
celular, el salario mensual que para el año 2.022 devengaba, informar su situación 
administrativa y la relación de funciones que desempeñaba. 
 
Por correo electrónico msilva@contraloriacali.gov.co, se envió al señor Silva Castillo 
el Oficio N°. 1000.20.09.22.087 del 02 de junio de 2.022, informándole del inicio de 
la actuación disciplinaria a la que se vinculó, y de lo establecido en el Artículo 4° del 
Decreto Legislativo 491 de 2.020, vigente para esa fecha, que le imponía el deber de 
suministrar su dirección de correo electrónico para notificarle esa actuación. (Folios 
10 a 12 expediente digital) 
 
La Dirección Administrativa y Financiera, el 6 de junio de 2022, a través del correo 
electrónico cnanez@contraloriacali.gov.co, remitió oficio N° 0900.08.01.22.0603 del 
6 de junio de 2.022 con el que adjunto los siguientes documentos: 
 

 
 
Informó además esa Dirección, los  correos electrónicos registrados del señor Silva 
Castillo así: manolosilva15@hotmail.com y msilva@contraloriacali.gov.co. (Folios 22 
a 42 expediente digital) 
 
Con comunicación N°. 1000.20.09.22.091 del 2 de junio de 2022, se ofició a la 
Directora Técnica ante el Sector Físico, para que se informara a esta Dirección, si 

mailto:msilva@contraloriacali.gov.co
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“en los últimos meses la Contraloría General de Santiago de Cali había programado 
o se encontraba adelantando ante la Secretaría de Movilidad de la Alcaldía de 
Santiago de Cali, actuación especial de fiscalización o de cualquier otra naturaleza”, 
cuyo propósito era establecer si el funcionario investigado se hallaba actuando 
dentro del marco de sus funciones; esa Directora por correo electrónico 
dtfisico@contraloriacali.gov.co del 9 de junio de 2022, dio respuesta al requerimiento 
de la DACID adjuntando los siguientes documentos: 
 

 
 

 
 
(Folios 20 y 43 a 53 expediente digital) 
 
Con Auto Interlocutorio N°. 1000.20.09.22.136 del 09 de septiembre de 2.022, se 
ordenó requerir a la Dirección Técnica ante el Sector Físico para que allegara a la 
investigación disciplinaria, copia de la programación de la Auditoría Financiera y de 
Gestión al Distrito Especial de Santiago de Cali, puntualmente la relacionada a la 
Secretaría de Movilidad vigencia 2021 y copia de su notificación al sujeto de control.   
 
Con comunicación N° 1200.08.01.22.373 del 21 de octubre de 2.022, la Directora 
Técnica ante el Sector Físico, doctora Nazly Julieth Ruíz Zúñiga, remitió a esta 
Dirección la información relacionada con la programación de la Auditoría Financiera 
y de Gestión al Distrito Especial de Santiago de Cali para la vigencia 2021. (Folios 
61 a 65 y 73 a 198 expediente digital) 
 
El señor Manuel de Jesús Silva Castillo solicitó ser notificado a través de su correo 
electrónico msilva@contraloriacali.gov.co, acto procesal que se surtió el 12 de 
septiembre de 2.022. (Folios 68 y 70 expediente digital) 
 
Por su correo electrónico del 5 de diciembre de 2.022, el doctor Manuel de Jesús 
Silva solicitó se le escuchara en versión libre, fijándose fecha para adelantar ese 
acto procesal, el día 30 de mayo de 2.023. (Folios 199, 200 y 213 expediente digital) 
 
Realizando control al expediente, la Secretaría informó que la foliatura del mismo 
estaba errada, situación que se corrigió mediante Auto de Trámite                                        
N°. 1200.27.11.23.022 del 8 de junio de 2.023. 
 
 
 
 

mailto:dtfisico@contraloriacali.gov.co
mailto:msilva@contraloriacali.gov.co


Hoja N°. 4 de 7  Auto Interlocutorio N°. 1200.27.11.24.001 del 15 de enero 2023 “Por medio del cual se ordena el archivo de una 
indagación previa”. Expediente No. 1000.20.09.22.002. Manuel de Jesús Silva Castillo  

 
  

3.1. VERSIÓN LIBRE 
 
De la versión libre rendida por el doctor Silva Castillo, respecto a su intervención 
ante la Secretaría de Movilidad, se extraen los siguientes apartes:   
 

“…como dentro de mis funciones del cago de auditor uno la normatividad 
establece que como servidor público de control fiscal, podía realizar visitas en 
el sitio con el fin de obtener información ya fuese para realizar auditorías 
programadas en el PGAT como, atender y dar trámite a denuncias 
ciudadanas impetradas por la comunidad dado el hecho que se denuncia a la 
secretaria de movilidad por no tener en operatividad los semáforos del cruce 
de la carrera 106 con calle 16, que a la fecha todavía no están en 
funcionamiento, procedimos como comisión de auditoria realizar visita a la 
secretaria de movilidad para que se nos explicara el objeto de la denuncia que 
era el de no estar en funcionamiento los semáforos instalados con costo al 
propuesto del municipio.  En compañía del ingeniero Darío Gomez 
levantamos acta de mesa de trabajo y por petición de la dependencia de 
movilidad para la consecución de la información que sirviera como soporte les 
otorgamos un plazo de 3 semanas, estando esta condición dentro de los 
términos que nos permitía la ley…”. 
 

Al preguntársele si esa gestión había sido ordenada por su superior jerárquico o si 
había sido adelantada por iniciativa propia, el señor Silva respondió: 
 
“…Fuimos comisionados mediante memorando para dar trámite a la petición 
del quejoso como se puede dar fe en los archivos que reposan en la dirección 
técnica…”.  
 
(Folios 214 y 215 expediente digital) 
 

3.2. PRUEBAS ALLEGADAS A LA INVESTIGACIÓN 
 

En desarrollo de la investigación se allegaron los siguientes documentos 
considerados como elementos de prueba suficientes para adoptar esta decisión: 

 
3.2.1. Copia de la Resolución N° OP-129 del 7 de abril de 1.999, mediante la cual se 

nombró al doctor Manuel de Jesús Silva como Asesor, Grado salarial 01 en la 
CGSC. Copia de la Resolución N° 0100.24.02.08.417 del 27 de agosto de 
2.008 y actas de posesión con las que se vinculó al doctor Silva Castillo al 
cargo de Auditor Fiscal de Contraloría, Código 0356, Grado 01, junto con el 
Acta de posesión; cargo que desempeñaba al momento de iniciar la 
investigación. (Folios 25 a 32 expediente digital) 

 
3.2.2. Constancia laboral expedida por la Dirección Administrativa y Financiera de la 

CGSC, junto con el manual de funciones de la entidad, específicamente las 
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que desempeñaba el servidor público en su cargo y el salario por él 
devengado. (Folios 33 a 42 expediente digital) 

 
3.2.3. Copia del Memorando Interno N° 13 del 30 de diciembre de 2021 relacionado 

con la Actuación Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal N° 511-2021, 
radicada en la ventanilla única con el N° 100023592022 y el Memorando de 
Asignación N° 1100.12.40.22.001 del 12 de enero de 2022, de la Dirección 
ante la Administración Centra/ Financiera y de Gestión al Distrito Especial de 
Santiago de Cali que incluyó al Concejo Distrital (vigencia 2021). (Folios 46 a 
53 y expediente digital) 

 
3.2.4. Comunicación N°. 1200.08.01.22.172 del 13 de junio de 2.022, con la que se 

dio alcance a la comunicación N°. 1200.08.01.22.143 del 3 de junio de 2.022 
en el sentido que por error involuntario, se número equivocadamente el oficio 
y número del expediente, adjuntando los que hacían referencia a las 
actividades realizadas por el doctor  Manuel de Jesús Silva Castillo ante la 
Secretaría de Movilidad, siendo este el Memorando Interno No. 13 de 
diciembre 30 de 2021 - Actuación Especial de Fiscalización Denuncia Fiscal 
No. 511-2021 – Radicado V.U. 100023592022, diciembre 3 de 2021 y 
Memorando de Asignación No. 1100.12.40.22.001 de enero 12 de 2022, de la 
Dirección ante la Administración Central – Financiera y de Gestión al Distrito 
Especial de Santiago de Cali, incluye Concejo Distrital, vigencia 2021. (Folios 
56 a 58 y expediente digital) 

 
4. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN 

 
Procede la Dirección a analizar las pruebas allegadas a la actuación, con el 
propósito de determinar si es o no procedente ordenar adelantar investigación 
disciplinaria frente a los hechos conocidos. 
  
Frente a los hechos investigados, pudo verificarse que al momento de la información 
recibida del Despacho del señor Contralor (5 de abril de 2.022), el señor Manuel de 
Jesús Silva Castillo se encontraba vinculado a este ente de control desempeñando 
el cargo de Auditor Fiscal de Contraloría, Código 036, grado 01. (Folios 26 a 32 
expediente digital) 
 
En cuanto a las funciones asignadas al doctor Manuel de Jesús Silva como Auditor 
Fiscal de Contraloría, según el Manual de Funciones, Requisitos Mínimos de Cargos 
y Competencias Laborales de la entidad, versión 17, se encontraban entre otras, las 
de coordinar y ejecutar las actividades de vigilancia y control fiscal establecidas en la 
planificación de la Dirección Técnica asignada y la de atender y dar trámite a los 
requerimientos ciudadanos que se allegaran a ella. (Folios 35 y 36 expediente 
digital) 
 
Así también, pudo establecerse que para el día en que el doctor William Mauricio 
Vallejo, Secretario de Movilidad del Distrito de Santiago de Cali, allegó la información 
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a este ente de control respecto a las visitas que realizaba el doctor Manuel de Jesús 
Silva Castillo en su condición de Auditor Fiscal de la Contraloría a la Subsecretaría 
de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial, éste lo hacía en cumplimiento de sus 
funciones, especialmente atendiendo el Requerimiento Ciudadano N°. 511-2021, 
Radicado N°. 100023592021 del 3 de diciembre de 2021, cuyas actividades se 
programaron con Memorando Interno N°. 13 del 30 de diciembre de 2021 hasta el 2 
de mayo del 2022, fecha límite para presentar el informe preliminar a la directora 
técnica para su respectiva revisión. (Folios 90 y 91 expediente digital) 
 
Por lo anterior, esta Dirección decidirá archivar definitivamente la investigación 
iniciada contra el doctor Manuel de Jesús Silva Castillo, prescindiendo de valorar las 
demás pruebas allegadas al proceso, por cuando de las ya analizadas, se 
desprende claramente que su actuar obedecía al cumplimiento de sus funciones 
según lo establecido en el Manual de Funciones de la entidad, así como en la 
atención de la Actuación Especial de Fiscalización, Denuncia Fiscal N°. 511-2021 a 
él asignada por su Directora Técnica; esto, de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 90 del Código General Disciplinario.     
 
Por lo anterior el Director Administrativo de Control Interno Disciplinario con 
fundamento en las conclusiones que anteceden y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 90 y 224 de la Ley 1.952 de 2.019,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar el ARCHIVO de la investigación disciplinaria adelantada en 
contra del doctor Manuel de Jesús Silva Castillo, identificado con cédula de 
ciudadanía N°. 16.640.638, en su condición de Auditor Fiscal I, funcionario de la 
Contraloría General de Santiago de Cali, de conformidad con las consideraciones 
expuestas en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta decisión al doctor Manuel de Jesús Silva 
Castillo en la forma prevista en el artículo 122 de la Ley 1.952 de 2.019 a través de 
su correo electrónico manolosilva15@hotmail.com, adjuntando copia de la misma.  
 
TERCERO: Contra la presente decisión procede el recurso de apelación, que podrá 
interponerse y sustentarse desde la fecha de su expedición, hasta el vencimiento de 
los cinco (5) días siguientes a la de su notificación. 
 
CUARTO: En firme esta decisión, háganse las anotaciones pertinentes y archívese 
el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santiago de Cali, a los quince (15) días del mes de enero de dos mil 
veinticuatro (2024).  
 

mailto:manolosilva15@hotmail.com
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WILMER GUERRERO PENAGOS 
Director Administrativo de Control Interno Disciplinario 

 
  Nombre Cargo Firma 

Proyectó Wilmer Guerrero Penagos Director Administrativo CID 

 

Revisó Wilmer Guerrero Penagos Director Administrativo CID 

 

Aprobó Wilmer Guerrero Penagos Director Administrativo CID 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 
 
 


